
COLPATRIA  

 

PERSONA NATURAL. 

 

Si el cliente no se encuentra registrado, debe realizar el siguiente procedimiento:  

Ingrese normalmente a la Página de Colpatria: http://www.colpatria.com 

 

Posteriormente ubique el icono "BANCA VIRTUAL PERSONAS" que se encuentra en 

la parte derecha de la pantalla; bajo el mismo, encontrará la opción de registro con la 

frase "Registrarse aquí". 

  

http://www.colpatria.com/


Para los clientes que no están inscritos, el sistema les mostrará una pantalla titulada 

"Registro Usuario Nuevo", allí debe seleccionar que tipo de usuario es: 

 

Luego debe diligenciar el formulario y leer el contrato de prestación de servicios. 

 



Por favor tenga en cuenta lo siguiente:  

Número de identificación  

Digite su número de identificación.  

Tipo cuenta  

Seleccione el producto que tiene con Colpatria.  

Número de cuenta  

Digite el número de la cuenta que seleccionó en el campo anterior.  

Número de tarjeta débito  

Digite el número de tarjeta débito sin espacios, guiones, ni puntos.  

Clave tarjeta débito  

Digite la clave de su tarjeta débito  

 

Terminando este diligenciamiento damos clic en la opción “Continuar”, al cliente se le 

despliega la siguiente pantalla la cual solicita los siguientes datos: 

 

 

 

 

 

 



Por favor tenga en cuenta lo siguiente:  

Nueva Clave de Internet  

Digite la clave con la que va a manejar sus transacciones por Internet.  

Debe tener una longitud entre 6 y 8 caracteres.  

Debe tener mínimo un número y mínimo una letra Ej.agr594.  

No utilice números ni letras consecutivos Ej. abc, 345, aaa, 111.  

No utilice caracteres especiales Ej. #&(*/=!.  

Dirección electrónica E-mail  

Digite la dirección de su correo electrónico (E-mail) para que, en caso de alguna 

eventualidad podamos comunicarnos con Usted.  

Pregunta para desbloqueo  

Seleccione de la lista una pregunta y respóndala. Esta se utilizará para que Usted 

pueda desbloquear su clave de Internet.  

 

Una vez se registre debe ingresar por el icono "BANCA VIRTUAL PERSONAS", 

ingresar su número de cédula y la clave, confirmando así su correcto registro. 

 

Estando registrado podrá acceder a realizar sus compras y pagos desde los comercios 

virtuales utilizando nuestro servicio de PSE.  

 



En caso de requerir asesoría adicional le aconsejamos ingresar al link de Asesoría en 

Línea ubicado en la parte superior de la página www.colpatria.com, en donde uno de 

nuestros funcionarios le brindará asesoría. 


